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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

20975 RESOLUCION de j de agosto de 1987, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homolofa con
el número 2.491 el ocular de protección contra Impac
lOS. marca «Bolle», modelo Teknic/Vis Carboglas.
importado de Francia y presentado por la Empresa
«Delta Plus, ES.A.», de Santa Pala (Alicante).

Instruido en esta Dirección General de Trabl\io expediente de
homologación de dicho ocular de protección contra impactos, con
~o a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1914 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabl\iadorea, se ha dictado Resolución,
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el ocular de protección contra impactos,
marca «Bolle», modelo TeknicfVis Carboglas, presentado por la
Empresa «Delta Plus, E.S.A.», protección iodustrial, con domicilio
en Santa Pola (Alicante), carretera de Elche, número 15, que lo
importa de Francia... donde es fabricado por su repreaentada la
firma «Bolle», de Uyonnax, como ocular de protección contra
impactos de clase D, por su resistencia frente a los mismos y que
es de repuesto para la gafa de protección, marca «Bolle», modeo
TeknicfVis Carboglas.

Segundo.-Cada ocular de protección de dicho modelo, marca,
clasificación de su resistencia frente a impactos, llevará marcado de
forma permanente y en sitio visible, que no ioterfiera la visión, la
letra D, y la caja o bolsa en que irá introducido para su comerciali
zación, estará cerrada por un sello-precinto, con las adecuadas
condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente ins
cripción: M.T. Homol. 2.491. Ocular de protección contra impactos
de clase D. Repuesto para la gafa BollerreknicfVis Cargob1as{979.

Lo que se hace público para JCncral conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y nonna técnica reglamentaria MT·17, de «Ocularea de
protección contra impacto"" aprohada por Resolución de 28 de
junio de 1978 (<<!Ioletin Oficial del Estado» de 9 de septiembre).

Madrid, 3 de agosto de I987.-EI Director general, P. A. (articulo
17 del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirector general
para la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo, Francisco
González de Lena.

20976 RESOLUC/ON de j de agosto de 1987, de la Direc·
ción General de Trabajo, por la que se homologa con
el número 2.487 la gqfa de montura tipo Universal
para protección contra impactos marca «Sofraf»,
modelo Rqfale X Granyt-O, importada de Francia y
presentada por la Empresa «Bacou, Sociedad Aná
nimlll>, de Torrejón de Ardoz (Madrid).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha aafa de protección contra impactos con
arre$lo a lo prevenido en !á Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
OfiClal del Estado» del 29), sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dietado Resolución,
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura tipo Universal para
protección contra impactos marca <eSofratit~ lDodelo Rafale X
Granyt-O, presentada por la Empresa «!Iacou, :sociedad Anónima»,
con domicilio en Torrejón de Ardo. (Madrid), calle Torrejón,
número 7, que la importa de Francia, donde es fabricada por su
representada, la firma <eSofratit, de Morez, como gafa de montura
tipo Universal para proteed1\n contra IMpactos, clasificándose
como de clase B por la reaistencia de sus oculares frente a impactoa
y por su protecctón adicional como 088.

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca,
clasificación de sus oculares frente a impactoa y protección adicio
nal, llevará marcada de forma permanente en cada uno de sus
oculares la letra B, y en una de sus patilla de sl\Íeción, marcada de
forma indeleble, la siguiente inscripción: M-T.-Homol.
2.487.3-8-87.-Sofraf/Rafale X Granyt-O/088,

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi·
dad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabl\ia.
dorea y norma lécnica reglamentaria MT·16 de «Gafas de montura
tipo Universal para protección contra impacto"" aprobada por

Resolución de 14 de junio de 1978 (<<!Ioletin Oficial del Estado» de
17 de agosto).

Madrid, 3 de agosto de 1987.-El Director general, P. A. (articulo
17 del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirector general
para la Negociación Colectiva y Condiciones de Trahajo, Francisco
González de Lena.

20977 RESOLUCION de j de agosto de 1987, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homolo/{a con
el número 2.486 la gqfa de montura tipo Untversal
para protección contra impactos, marca «Bolle».
modelo Teknic/Vis Carbogltis, importada de Francia
y presentada por la Empresa «Delta Plus, ES.A.», de
Santa Pala (Alicante).

Instruido en esta Dirección General de Trabl\io expediente de
homologación de dicha pfa de protección contra impactos, con
~o a lo prevenido en fa Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dietado Resolución,
en cuya parte dispositiva se es18bIece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura tipo Universal p¡u:a
protección contra impactos, marca «Bolle», modelo TeknicfVlS
Carbo$!&s, presentada por la Empresa «Delta Plus, E.S.A.», con
domicilio en Santa Pola (Alicante), carretera de Elche, número 15,
que la importa de Francia, donde es fabricada por su representada
la firma «Boll..., de Oyonnax, como ¡afa de montura tipo
Universal para protección contra impactos, clasificándose como de
clase D, por la resistencia de sus oculares frente a impactoa y por
su ~rotección adicional como 979.

segundo.-Cada gafa de protección de dicho mode.lo, m~
clasificación de sus oculares frente a IMpactoa y pro\eOC1ón adiClo
nal, llevará marcada de fonna permanente en cada uno de sus
ocularea la letra O y en una de sus patillas de sujeción, marcada de
fonna indeleble, la s~ente ioscriDción: M.T. HomoL 2.486.
3-8-87. BollerreknicfVlS Cargoblas/979.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi·
dad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabl\ia·
dorea y nonna técnica reglamentaria MT·16, de «Gafas de montura
tipo Universal para protección contra impacto", aprobada por
Resolución de 14 de junio de 1978 (<<Boletin OficiíiJ del Estado» de
17 de agosto).

Madrid, 3 de agosto de I987.-El Director general, P. A. (articulo
17 del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirector general
para la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo, Francisco
González de Lena.

20978 RESOLUCION de 6 de agosto de 1987, de la Direc
ción General de Trabajo. por la que se homologa con
el número 2.49$ el zapato de segurid4d contra los
riesgos mecánicos, marca «Yalal», Modelo Jet-Pac, de
clase 11/, fabricada y presentada por la Empresa
«Calseg, Sociedad _mili>, de Artajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabl\io expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecá'
nicos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974 (<<Boletin Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de
los medios de protección personal de los trahajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el el zapato de seguridad marca «Yalat»,
Modelo Jet-Pac, de clase m, fabricado y p'resentado por la Empresa
«Calseg, Sociedad Anónima», con donucilio en ArIl\iona (Navarra),
carretera de Puente La Reina, s/n, como calzado de seguridad
contra riesgos mecánicos, de clase m, arado A.

Segundo.- Cada Zapato de s,e(U!Ídad de dichos modelo, marca,
clase y grado llevará en sitio viSible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas y de no ser ello posible, un sello
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente ioscripción: M.T.-Homologado. 2495 de
6-8-87.-ZapalO de Seguridad contra riesgos meoInicos -Clase UI.
Grado A.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confonni·
dad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja·
dores y norma lécnica reglamentaria MT-5, de «Calzados de
~dad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolución de
31 de enero de 1980 (<<Bolelin Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 6 de agosto de I987.-El Director general, P. A. (articulo
17 del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirector general
¡¡ara la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabl\io, Francisco
González de Lena.


